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CIRCULAR DAV 55/2023 
Montevideo, 21 de agosto de 2023. 

 

INTENDENTE DEPARTAMENTAL 
DIRECCIONES: Tránsito (Médicos), Hacienda, Jurídica 
FIDUCIARIA SUCIVE: Rafisa 
DESARROLLADORA INFORMÁTICA: HG 
Asunto: unificación del costo PUNC y protocolo del PUNC/PATOLOGÍAS  
 
Se comunica la entrada en vigencia del sistema armonizado 
(informático/administrativo) del SUCIVE, sobre patologías médicas del PUNC, a 
partir del 1º de setiembre de 2023. 
Los antecedentes de este asunto se vinculan con la circular DAV 52/2022 que 
sistematizó el procedimiento resuelto por esta Corporación en materia de patologías 
médicas (P64 y P65), la que se agrega al cobro unificado del PUNC. Esta semana, la 
desarrolladora del SUCIVE, la empresa HG, realizará los cursos de actualización con 
los referentes de las Intendencias. 
 

 
 

 
 
Saluda atentamente. 

 


